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Señores

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA- GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL VALLE
DEL CAUCA-
GRUPO DE COBRO COACTIVO
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co
Sandra.cargos@contraloria.gov.co

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL
EXPEDIENTE: PRF. 80763-2019-34477
ENTIDAD AFECTADA: UNIVERSIDAD DEL PACIFICO- UNPA
RESPONSABLES FISCALES: FELIX SUAREZ REYES Y OTROS
TERCERO RESPONSABLE: LA PREVISORIA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTRO

 ASUNTO: SOLICITUD DE ARCHIVO POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN.

 GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de LA PREVISORA S.A
COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme al poder obrante en el expediente, comedidamente, manifiesto que en
atención al fallo con responsabilidad fiscal No. 016 del 26 de noviembre de 2024, confirmado por el Auto No.
013 del 22 de enero de 2025[1], me permito remitir ante su despacho el respectivo comprobante de pago de la
obligación a cargo de mi representada, por valor de DIECINUEVE MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 19.119.395). Se aclara que el pago efectuado por mi
representada corresponde al valor antes señalado, teniendo en cuenta las condiciones estipuladas en el
contrato de seguro (póliza No. 300136). Por lo anterior, dado que la obligación a cargo de mi representada se
encuentra cancelada en su totalidad, solicito respetuosamente se proceda al archivo del proceso y/o
desvinculación a su favor.

Cordialmente;

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P No. 39.116 del C.S.J
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